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PLA ESTRATÈGIC DE SUBVENCIONS 2018-2020

LÍNIA DE SUBVENCIÓ NOMINATIVA

PROGRAMA PRESSUPOSTARI / PROGRAMA PRESUPUESTARIO LÍNIA DE SUBVENCIÓ NOMINATIVA: CODI I DENOMINACIÓ / LÍNEA DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA: CÓDIGO Y DENOMINACIÓN

COSTOS DE REALITZACIÓ I FONTS DE FINANÇAMENT / COSTES DE REALIZACIÓN Y FUENTES DE  FINANCIACIÓN 

(*) Especifiqueu: / (*) Especificar:

Encabezado 2018 2019 2020 TOTAL
FINANÇAMENT PROPI / FINANCIACIÓN PROPIA

FINANÇAMENT DE L´ESTAT / FINANCIACIÓN DEL ESTADO (*)

FINANÇAMENT COMUNITARI / FINANCIACIÓN COMUNITARIA (*)

TOTAL


	Texto1: Impulsar el cambio   hacia un modelo económico basado en el conocimiento, la innovación y la apertura al exterior, articulado sobre el principio de sostenibilidad ambiental, productiva y social. 
	Texto2: 615.20 DGSPMEYP
	Texto3: S5118000 Cátedra Transformación Modelo Económico
	Texto4: Una de las vías para impulsar el cambio en el modelo económico es a través de convenios con las universidades valencianas para la constitución de cátedras de transformación del modelo económico valenciano. En este contexto, la UA y la GV se comprometen a realizar actividades conjuntas dentro de la materia de la cátedra, convenidas en el programa de actividades, correspondiendo a la UA, a través de la Cátedra Transformación Modelo Económico:1. Llevar a cabo una actividad de estudio y difusión de las temáticas relacionadas con la transformación del actual modelo económico de la Comunidad Valenciana. 2.Propiciar, además, actividades diversas como congresos, jornadas públicas, conferencias, seminarios, actividades de formación y extensión universitaria, así como otras actividades culturales que se acuerdan  relacionadas con la Cátedra y la Conselleria. 3. Realizar labores divulgativas a lo largo del territorio valenciano y a través de las tecnologías de la información, de las actividades de la Cátedra y de las temáticas concretas relacionadas con los trabajos de la Cátedra y la Conselleria, así como la publicación de aquellos escritos que puedan resultar de interés para ambos. 4.Todas las acciones  que se acuerdan dentro del programa de actividades a desarrollar aprobado por la Comisión Mixta.
	Texto5: 30.000
	Texto6: 30.000
	Texto7: 30.000
	Texto8: 90.000
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